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ALCOSSEBRE
EL 7 SET

El Ayuntamiento de Alcalà de
Xivert ha paralizado las obras que
se estaban llevando a cabo en un
camping situado en la zona de
Ribamar, junto al Parque Natural
de la Serra d'Irta, por carecer de
la correspondiente licencia de
obras. Los hechos fueron
denunciados por vecinos del
campamento turístico, quienes
elevaron una queja ante el
consistorio por unos vertidos que
se realizaban desde estas
instalaciones. En el mes de
diciembre de 2006, un vecino
denunciaba la instalación de un
tubo de evacuación de aguas en
el lecho del Barranco de
Malentivet, hechos que fueron
recogidos en el informe
redactado por técnicos
municipales tras una inspección,
en la que también se observaron
una serie de trabajos, para los
cuales no constaba en el
consistorio que se hubiera
solicitado la correspondiente
licencia.
Además, los vecinos del camping
denunciaban la tala de pinos en
el camping, así como otras
especies autóctonas, para la
instalación de casetas de madera
y el replantado de eucaliptos. Los
denunciantes consideraban que
anteriormente el camping se
encontraba "integrado
paisajísticamente" pero que tras
las obras "es un bodrio lleno de
casas de madera, amurallado y
con eucaliptos".
A raíz de ese primer informe, el
arquitecto municipal elaboró un
segundo informe con fecha de 11
de enero de 2007, en el que
detalla que el suelo en el que se
realizaban estos trabajos tenía la
clasificación de No Urbanizable;
Zona de Protección

Medioambiental y Zona de
Protección de Dominio Público e
Infraestructuras, además de estar
dentro de la Zona de Protección
del Parque Natural de la Serra
d'Irta. Por estos motivos se le abre
expediente de disciplina
urbanística, al carecer las obras
de licencia, asimismo, en los
informes técnicos se constata el
deber de poner en conocimiento
de la Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del
Jucar los vertidos que
presuntamente se realizaban en
el Barranco de Malentivet.
Desde los servicios técnicos
municipales se informa en fecha
26 de marzo de 2007 que
procede ordenar la paralización y
suspensión inmediata de las
obras, consistentes según los
informes municipales "en la
construcción de muros, casetas
de madera, zanjas alrededor de la
propiedad".
Según el concejal de Urbanismo,
Vicente Vinuesa, se propuso por
su parte la paralización y
suspensión inmediata de las
obras, propuesta que según el
edil se aprobó por parte de la
Junta de Gobierno Local el 4 de

abril pasado.
Vinuesa explica que "el 10 de
abril salió por registro municipal
la notificación a los interesados
de la paralización de las obras,
levantándose por parte de la
Policía Local un acta de
paralización de obras el 12 del
mismo mes".
Según fuentes del consistorio
xivertense, se ha dado traslado
del expediente abierto contra la
empresa propietaria del camping
a la Consellería de Territorio,
para que adopte las medidas
oportunas, por encontrarse dicho
camping en una zona de
protección del Parque Natural.
El edil reconoce que inspecciones
posteriores de la Policía Local,
como la realizada el 23 de abril
pasado, han constatado la
continuación de los trabajos,
"razón por la cual el 27 de abril la
alcaldía mediante un decreto
ordenó el precinto forzoso de las
obras sin licencia".
Sobre la posibilidad de que se
reemprendieran estos trabajos, el
edil solo ha querido señalar que
"en cada caso se adoptarán las
medidas oportunas".

Paralizan obras ilegales en un camping
junto al Parque Natural de la Serra d'Irta
Los vecinos denuncian la tala masiva de árboles en el recinto

LES COVES

EL 7 SET

El diputado provincial de
cultura Miguel Ángel Mulet
acompañado de la directora del
servicio de Restauración de la
Diputación provincial, Carmen
Pérez, visitó el pasado 20 de
abril los trabajos de
restauración del Santo Cristo
del Calvario de Les Coves de
Vinromà. La visita la realizó
junto con el grupo popular del
municipio y sirvió para
interesarse por un proyecto en
el que el diputado puso especial
interés desde su inicio.
En el mes de marzo se iniciaron
los trabajos de restauración de
las 7 imágenes de la capilla del
Santo Cristo del Calvario de Les
Coves de Vinromà. Estas obras
de restauración se pueden
llevar a cabo gracias al convenio
de colaboración con la

Diputación que firmó el anterior
equipo de Gobierno y al especial
interés del diputado de cultura
Miguel Ángel Mulet.
Las imágenes, que tienen un
gran valor sentimental para los
vecinos de Les Coves de
Vinromà, datan de finales del
siglo XIX y son obra del pintor
castellonense Oliet. El paso del
tiempo y el humo de los cirios
habían provocado que se
oscurecieran  y su pusieran en
peligro. La imagen de la
fachada era sin lugar a dudas la
que en peores estado de
conservación se encontraba.
Las obras estarán finalizadas,
según lo previsto, en un tiempo
máximo de un meses. Se da la
circunstancia que ediles del
Partido Popular en el
Ayuntamiento trabajaron en la
instalación del andamio para
agilizar los plazos del trabajo.

El diputado provincial de Cultura
visitó la restauración del Santo Cristo
del Calvario de Les Coves de Vinromà

CABANES
EL 7 SET

El Alcalde Artemio Siurana y el
Concejal de Turismo en el
Ayuntamiento de Cabanes, Jorge
Conde  inauguraron el pasado
domingo 29 de abril el recorrido
turístico "Los vigías de la
Historia". Esta ruta pretende
continuar la labor iniciada en
relación con su patrimonio
histórico-cultural. Convertirse en
un producto que complemente la

anterior ruta "Recorrido Histórico
por Cabanes", un paso más en el
camino al impulso del desarrollo
turístico del municipio de
Cabanes en relación con su
patrimonio histórico cultural, en
esta ocasión poniendo en valor
sus Torres vigía. Cabe recordar
que se trata de una actuación más
fruto del Plan Estratégico de
Turismo de Cabanes.

Las Torres/Fortalezas que
conforman esta ruta son:
1) TORRE LA SAL
2) TORRE DEL CARMEN O
MAÑES
3) ERMITA-IGLESIA
FORTIFICADA DE SANTA
MARÍA DE LA ASUNCIÓN
DEL CASTILLO DE ALBALAT.
4) TORRE DELS GATS
5) TORRE CARMELET
Además en breve se ofrecerá la
posibilidad de visitar varias torres
en su interior, restauradas y que
transmiten la esencia de su
origen y misión a lo largo de más
de cuatrocientos años de historia.

Esta nueva propuesta tiene por

objeto que la oferta turística
basada en el patrimonio cultural
y natural se diferencie por el
especial carácter simbólico del
mensaje que muestra y transmite;
que responda a las expectativas
de los visitantes y que haga que
éstos se sientan bien acogidos
porque se han previsto sus
problemas de orientación y
circulación en un espacio
desconocido, atendidos en sus
demandas de información,
ayudados en el momento de
elegir qué ver o qué hacer,
satisfechos en su deseo de hallar
respuesta a sus necesidades de
conocimiento, atendidos en sus
expectativas de ocio y escuchados
siempre en sus propuestas.
En palabras del Concejal de
Turismo Jorge Conde "Turismo y
Cultura son dos realidades
destinadas a converger en sus
objetivos, intereses y programas y
a coordinar su potencial y su
capacidad de atracción de
visitantes, a partir de lo que
conocemos como Turismo
Cultural, un concepto que
responde, en la actualidad, a una
nueva demanda social que es
preciso aprovechar, pues presenta
unas inmejorables perspectivas
para los sectores económicos y
para el desarrollo del  municipio
de Cabanes que dispone de un
importante legado patrimonial".

Inauguración de la Ruta de las
Torres vigía de Cabanes
"Los vigías de la historia"


